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DIP. MARíA GUADALUPE RODRíG UEZMARTíNEZ

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTE.-

El suscrito Diputado Luis Armando Torres Hernández' integrante
tsl suscrltu lJlPu

deMoRENAdelaLXXVLegislaturadelH'Congresodelrst.{o;|1,-}:"":"l"ll;".."j
il".H#li § 'ilr^ln'*il 68 y 6e de l; constitución Política del Estado'

,AA ¡-i:^ ., 4.n trlie 4 dal ReolamentO
H:;[il;'r.::.1. '* 

nLi.lrr"s 102, 103, 104, 122Bisv 122 Bis 1 del Reslamento
- -a- <.^rr n.nnl.; r rna ininiativa COn

;:i:5%"tr;.:;il;,';:i óonn.."ro, presento ante esta soberanía una iniciativa con

a-i^^ .,r^r Dnr{ar I enislativo del EStadO de

!ffi""#:: #¿#?;'rr*;#;'-lv ó'áanica der poder Lesisrativo der Estado de

r-rariar rtal f'-nnareso del EStadO, altenOf
l[ffii":: ffiüi;ffi'ü,, er Gobierno rnterior del consreso del Estado' al tenor

de la siguiente:

ExPosición de motivos

La constitución política del Estado Libre y soberano de Nuevo León contempla' en su

artículo 68 el derecho de iniciativa en los siguientes términos:

.Art. 6g.- Tiene la iniciativa de tey todo Diputado, Autoridad Pública en el

Estado y cualquier Ciudadano Nuevoleonés'"

De esta disposición, resurta especiarmente importante la distinción que se establece al

reconocer tres supuestos en que este derecho se puede ejercer: al ser integrante de la

regisratura, ar ser lutoridad púbrica distinta al Legislativo o al ser ciudadano del Estado'

Esta distinciÓn no es arbitraria, pues tiene una lógica bastante clara:
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Las y los diputados no pueden estar ajenos a la presentación de iniciativas, pues su

principar función es ejercer er poder de creación de ras reyes y su modificación. sería

absurdo que quienes poseen la atribución de legislar, no pudieran presentar propuestas

de modificación a leYes.

La Autondad pública participa de la presentación de iniciativas, en razÓn de la

imposibilidad real de que los integrantes de la legislatura tengan un conocimiento total

de las diversas ramas de la administración pública estatal o municipal, por lo que existen

cambios que soro pueden ser impursados por ros encargados de la aplicación de las

leyes.

y finalmente, tenemos que los ciudadanos, es decir, aquellos nuevoleoneses ajenos a

la función pública, también pueden presentar iniciativas. Esto puede entenderse como

uno de los mayores y más importantes derechos de los ciudadanos del Estado, porque

se res otorga ra oportunidad de infruir en er desarro[o de la legislación local'

Este artículo dota a la ciudadanía de la capacidad de adentrarse a la función legislativa'

ros cuares, junto con ros mecanismos de participación ciudadana y los principios de

parramento abierto, pueden ilevar a nuestro congreso a incorporarse de lleno en la

modernidad.

No obstante que la constitución otorga a los ciudadanos el derecho de iniciativa, en la

práctica, este no siempre ha tenido el resultado que se podría esperar en una sociedad

altamente participativa como la nuestra'
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especializaciÓn que puede llegar a

los diversos requisitos formales, deEsto se debe, desde mi

requerirse Para generar

perspectiva, al grado de

una iniciativa que reúna
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técnica legislativa y de lógica jurídica que son necesarios para que este legislativo pueda

procesarla correctamente.

Nuestro Reglamento para el gobierno interior del Congreso del Estado, ofrecen de

manera muy general, algunos elementos que deben ser considerados por quienes

presenten iniciativas:

ARTíCULO 102.- La iniciativa de Ley, en tostérminos de los Attículos 68 y 69

de la Constitución Política Local, corresponde a todo Diputado, Autoridad

Pública en el Estado o cualquier ciudadano nuevoleonés.

El derecho de iniciativa comprende también el derecho delo /os promovenfes

a retirarla desde el momento de su admisión y hasta antes de que sea votado

por el Pleno del Congreso.

ARTTCULO 103.- Las iniciativas a que se refiere el artículo anterior, deberán

presentarse por escrito y firmadas, incluyendo una parte con la exposición de

los motivos gue la fundamenten y concluirán sugiriendo la forma en que se

soticite sean aprobadas por el Congreso.

Las iniciativas que presenten tos Diputados o cualquier autoridad pÚblica en

el Estado, deberán acompañarse además en archivo electrónico, incluyendo

los anexos que contenga. Será potestativo para el ciudadano acompañar a su

iniciativa la versiÓn en archivo electrÓnico de la misma.

En resumen, estos artículos establecen para cualquier promovente, incluidos los

ciudadanos, los siguientes requisitos relativos a iniciativas:

1. Presentarlas Por escrito.

2. Deberán estar firmadas.

3. lncluirán una exposición de motivos.

4. Una proPuesta concreta.
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Desafortunadamente, estos conceptos no son suficientes en su descripción, pues no se

desarrollan apropiadamente y es común que los ciudadanos omitan atender alguno de

ellos.

Aunado a lo anterior, tenemos que elementos como la terminología propia del proceso

legislativo, Ia técnica legislativa, los asuntos que corresponden a cada comisión e

incluso la distinción entre iniciativas, exhortos y puntos de acuerdo, son de uso común

solamente entre quienes laboran en las áreas técnicas del Poder Legislativo'

Esto crea una importante desventa ja para los ciudadanos, puesto que corren el riesgo

de ver desechadas sus iniciativas por falta de conocimientos legislativos que para

nosotros pueden resultar básicos.

Estimo que es una total contradicción que este Congreso constantemente se manifieste

a favor de la participación ciudadana y, sin embargo, no incorpore mecanismos que

hagan más accesible la participación de los nuevoleoneses que desean presentar sus

propuestas ante este Pleno para mejorar nuestra legislación'

Es por ello, que presento esta iniciativa, Ia cual tiene como finalidad crear un órgano de

apoyo de este Congreso denominado: Unidad Legislativa de Acompañamiento

Ciudadano, cuya función principal será fortalecer la incorporación de los ciudadanos

al proceso legislativo, ofreciendo orientación a los ciudadanos nuevoleoneses

que así lo requieran para el cumplimiento de las formalidades y requisitos

necesarios para el correcto ejercicio de su derecho de iniciativa.



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO

MOVIMIENTO DE REGENERACION NACIONAL

LXXV LEGISLATURA

morena
La esperanza de México

Esta unidad tendría facultades únicamente para:

1. Ofrecer orientación a los ciudadanos promoventes de iniciativas, a fin de que

puedan generarlas con la claridad y calrdad suficientes para facilitar su estudio.

2. Resolver dudas relativas a la integración de iniciativas de la ciudadanía en

general, facilitando el conocimiento que se genera en la práctica diaria del proceso

legislativo.
3. Atender los ejercicios de presentación de iniciativas realizados por estudiantes de

instituciones educativas, como una forma de colaboración con dichas

instituciones.

De la misma forma, se propone que existan limitantes a la función de esta unidad. Estas

limitaciones serían las siguientes:

1. No podría dar servicio a funcionarios públicos'

2. No podría delegarse en ella la función de las iniciativas de los ciudadanos.

3. Sus opiniones no son vinculantes para el Congreso, por lo que la opinión otorgada

a un particular, no garantiza la aprobación de una determinada iniciativa.

parafacilitar la comprensión de esta propuesta, se incluye un cuadro comparativo:

ARTICULO 79.. ...ARTICULO 79.- Los

Técnico y de APoYo del Congreso son

dependencias esPecializadas Y

responsables en los ámbitos de

competencia que, respectivamente, les

señala la normatividad vigente. Dependen

orgánicamente de la Comisión de

Coordinación y Régimen lnterno. Tienen

la finalidad de apoyar a los Órganos

Legislativos del Congreso en el

cumplimiento de sus atribuciones. Sus

funciones generales son las siguientes:
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l.-De los Órganos de Soporte Técnico: , I ,

a) De la Oficialía Mayor: la atenciÓn oe los I t'-'

asoectos legislativos y jurídicos del 
\ 
a)

i Conqr".o, así como la asistencia '. '' i

I o¡r"áiu, durante el desarrollo t:^:?: 
I

I ,"rion"t del Pleno y de la DiPutacton 
1

I P"r*rnente; . I

I ul o" la Tesorería: la administracton oe 
1

I ü. ,".rrsos financieros' humanos y de los 
1

I servicios generales del Congreso; I

I 
"i 

O"r Ce-ntro de Estudios Legislativos: la 
I

I .irnorrciÓn de los proyectos de dictamen 
1

I ;; las comisiones y el desarrollo oe 
I

\§"JL-.I'"'o" investisación v aTl:tlt":: 
\

i io. á=pectos técnicos de los asuntos q'" 
i

I .on comPetencia del Congreso' I

\ :;';" ,; ó-oñ"roria lnterna: Es un óroano 
\

I int"rno de Control del Congreso' ::" I

I or"n, autonomía, técnica y de gestt:n' 
I

Ilu" auxiliará en el control' investtgaclon' I

\::ilil,I",,, v en ros casos..f,^,::\

I competencia emitirá la resoluclon I

I "orr".Pondiente, 
dentro O:' 

\

I ;;"""J;,;.i; de responsabilidad iniciado 
I

\[ilü*lil6g6;xr#¿\
\ 
;;:?i:^1::: ::Eil::: 

o"'"*Peñan

a d) ...

etl el \.'vr rV
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El nombtamiento del Contralor se 
I

realizará por el Pleno a propuesta de la 
I

Comisión de Coordinación y Régimen 
I

lnterno, y se deberán reunir los requisitos 
I

que se establecen para los Órganos de 
I

Soporte Técnico, salvo los esOecíficos 
I

para determinado cargo' 
I

I

ll.- De los Órganos de APoYo: 
I

a) De la Dirección de Comunicación 
I

Social: la difusión de las actividades 
I

institucionales y el apoyo en las relaciones 
I

públicas del Congreso; 
I

b) De la Dirección de lnformática: l' 
I

promoción del uso y la optimización de los 
I

recursos tecnológicos de computaciÓn e

L informática en la realización de

I actividades legislativas, técnicas y

i administrativas del Congreso;

I c) De la Coordinación de Seguridad: la

I seguridad en las instalaciones del Poder

I Legislativo, de los legisladores, del

I p"ttonrl del Congreso Y de los

I 
ciudadanos que se encuentren en dicho

I lugar; y

I ol De la Unidad de Adquisiciones: la

I coordinación de la adquisición de bienes

lu de la contratación de los servicios

I n".".rrio, para la realizaciÓn de las

c) De la Coordinación de Seguridad: l' 
I

seguridad en las instalaciones del Poder 
I

Legislativo, de los legisladores, del

personal del Congreso Y de los

ciudadanos que se encuentren en dicho

lugar;
d) De la Unidad de Adquisiciones: la

coordinación de la adqursición de bienes

y de la contratación de los servicios

necesarios para la realización de Ias

t.-...
a) v b) ...

7
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actividades legislativas, técnicas

administrativas del Congreso.

actividades legislativas, técnicas y

administrativas del Congreso; Y,

e) De la unidad legislativa de

acompañamiento ciudadano: Es la

encargada de fortalecer el proceso

legislativo ciudadano, ofreciendo
orientación a los ciudadanos
nuevoleoneses que así lo requieran
para el cumPlimiento de las

formalidades y requisitos necesarios
para el correcto ejercicio de su derecho

de iniciativa.

LO CUARTO
DE LOS ÓNCNTTIOS DE SOPORTE

TÉCNICO
Y DE APOYO DEL CONGRESO

TíTULO CUARTO
DE LOS ÓNCNUOS DE SOPORTE

TÉCNICO
Y DE APOYO DEL CONGRESO

CAPITULO IX

DE LA UNIDAD LEGISLATIVA DE

ACOM PAÑAMI ENTO CI UDADANO

ÁRTfcu Lo 72.- La u n idad Legislativa

de AcomPañamiento Ciudadano es el

órgano de apoyo encargado de ofrecer

orientación y apoyo a los ciudadanos
interesados en ejercer su derecho de

ARTICU LO 72.- Derogado.
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ffil congreso del Estado,

dentro de un contexto de fomento a la

participación ciudadana Y al

parlamento abierto.
CULO 73.- La Unidad Legislativa

de Acompañamiento Ciudadano tendrá

como objetivos los siguientes:
l. Contribuir al sano ejercicio del

derecho de iniciativa de los

ci udadanos nuevoleoneses ;

ll. Elevar la calidad de la actividad

legislativa a través de la

promoción, entre los ciudadanos'

del uso de la técnica legislativa

adecuada;
lll. Promover entre los ciudadanos el

cumPlimiento de los requisitos Y

formalidades establecidas en la
LeY Orgánica del Poder

Legislativo Y el Presente
Reglamento, relacionados con el

derecho de iniciativa;

lV. Promover el acercamiento de la
comunidad estudiantil al ejercicio

del derecho de iniciativa, a través

de la realización de ejercicios de

colaboración con instituciones

educativas Públicas o Privadas
del Estado; Y,

Ánrlculo 73.- Derogado.
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W los ciudadanos

respecto a la función legislativa'

en todo lo relacionado con el

ejercicio de su derecho de

idad de la
Unidad Legislativa de

Acompañamiento Ciudadano, se

sujetará a las siguientes bases:

l. Se entenderá Por iniciativa' las

iniciativas de ley o decreto' así

como las solicitudes de exhorto o

Puntos de acuerdo;

ll. La Unidad no podrá substituir al

Promovente, bajo ninguna

circunstancia, en la elaboración'

corrección o modificación de las

iniciativas; así Gomo tamPoco

podrá sustituir al Promovente en

los Procesos de investigación'

recoPilación o Procesamiento de

información, ni Podrá realizar' a

cuenta del interesado, trámite o

procedimiento alguno;

lll. Sus servicios no Podrán

solicitarse Por funcionarios o

servidores Públicos, cuando la

orientación o aPoYo solicitado

estén relacionados con el

LO 74.- Derogado'

L0



Considero que estas reformas permitirán una mayor cercanía con nuestros

representados y regitimarán ra actividad Iegisrativa ar poner ar alcance de los

ciudadanos, ros erementos necesarios para ra correcta integración de sus iniciativas'

Esta es una forma de ser congruentes con nuestras constantes declaraciones de apoyo'

respeto y preocupación por la participación ciudadana'

por todo ro anterior, es que pongo a consideración de esta Asamblea la aprobación del

siguiente ProYecto de
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Legislativo del Estado de Nuevo

de los incisos c) Y d) Y adición dePRIMERO..
León, en su

una fracciÓn

DECRETO

Se reforma la Ley Orgánica del Poder

artículo 79, fracción ll, por modificación

e), para quedar como sigue:

ffiiodef uncionesproPiasde
su Gargo; y

Las oPiniones, comentarios,

recomendaciones, Y en general,

cualquier Pronunciamiento que

se realice resPecto de las

solicitudes de orientación o

apoyo Presentadas, tienen

carácter no vinculante, Por lo que

no obligan al Poder Legislativo a

resolver en sentido favorable, el

asunto sujeto a revisión'

11.
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ARTICULO 79.- .. '

t.-...

a) a d) ...

il.- ...

a) Y b) ..'

c)DelaCoordinacióndeSeguridad'laseguridadenlasinstalacionesdel
poder Legislativo, de tos Iegistadores, del personal del Congreso y de los

ciudadanosqueseencuentrenendicholugar;

d)DelaUnidaddeAdquisiciones:lacoordinaciónde]aadquisiciónde
bienes y de ra contratación de ros servicios necesarios para ra rearización

de las actividades legislativas, técnicas y administrativas del Congreso; y,

e) De la unidad legislativa de acompañamiento ciudadano: Es la

encargada de fortarecer er proceso regisrativo, ofreciendo orientación a los

ciudadanos nuevoleoneses que así lo requieran para el cumplimiento de

ras formaridades y requisitos necesarios para er correcto ejercicio de su

derecho de iniciativa'

.EGUND..- se reforman las artícu 1o72,73y 74',se adiciona al rlrulo cUARTo con

un capíturo cAprTULo rx, denominado "DE LA ,NIDAD LEGISLATI'A DE

ACOM'AñAMTENTO CTUDADANO", compuesto de ros artículo72,73y 74; todos del

Regramento para er Gobierno rnterior der congreso der Estado de Nuevo León, paru

quedar como sigue:

CAPITULO IX

DE LA uNtDAD LEGtsLATtvA DE AcoMPAñnn¡trxro cluDADANo

ARTicu Lo 72.-La unidad Legisrativa de Acompañamiento ciudadano es el órgano de

apoyo encargado de ofrecer orientación y apoyo a los ciudadanos interesados en

L2
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ejercer su derecho de iniciativa ante el congreso del Estado, dentro de un contexto de

fomento a la participación ciudadana y al parlamento abierto'

ARTicuLo 73.- La unidad Legislativa de Acompañamiento ciudadano tendrá como

objetivos los siguientes:

l. contribuir al sano ejercicio del derecho de iniciativa de Ios

ciudadanos nuevoleoneses;

ll. Elevar la calidad de la actividad legislativa através de la promoción,

entre los ciudadanos, del uso de la técnica legislativa adecuada;

lll. Promover entre los ciudadanos el cumplimiento de los requisitos y

formalidades establecidas en la Ley Orgánica del Poder Legislativo y el

presente Reglamento, relacionado con el derecho de iniciativa;

lV. promover el acercamiento de la comunidad estudiantil al ejercicio del

derecho de iniciativa, a través de la realización de ejercicios de

colaboración con instituciones educativas públicas o privadas del Estado;

v,

V. Orientar a los ciudadanos respecto a la función legislativa, en todo lo

relacionado con el ejercicio de su derecho de iniciativa'

ARTíCU Lo 74.- La actividad de la Unidad Legislativa de Acompañamiento Ciudadano,

se sujetará a las siguientes bases:

l. Se entenderá por iniciativa, las iniciativas de ley o decreto, así como las

solicitudesdeexhortoopuntosdeacuerdo;

ll. La unidad no podrá substituir al promovente, bajo ninguna

circunstancia,enlaelaboración,correcciÓnomodificacióndelas
iniciativas; así como tampoco podrá sustituir al promovente en los

procesos de investigación, recopilación o procesamiento de información'

ni podrá realizar,a cuenta del interesado, trámite o procedimiento alguno;
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Ill. sus servicios no podrán solicitarse por funcionarios o servidores

públicos, cuando la orientaciÓn o apoyo solicitado estén relacionados con

el ejercicio de funciones propias de su cargo; y

lv. Las opiniones, comentarios, recomendaciones, y en general,

cualquier pronunciamiento que se realice respecto de las solicitudes de

orientación o apoyo presentadas, tienen carácter no vinculante, por lo que

no obligan al poder Legislativo a resolver en sentido favorable, el asunto

sujeto a revisión.

TRANSITORIOS

pRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su aprobación'

SEGUNDo.- En un plazo que no exceda de 30 días hábiles contados a partir de la

entrada en vigor del presente Decreto, la comisión de coordinación y Régimen lnterno

realizará el nombramiento del titular de la unidad Legislativa de Acompañamiento

Ciudadano.

TERCERO.- Con el fin de no afectar la suficiencia presupuestal del Congreso del Estado

en el presente ejercicio fiscal vigente, la comisión de coordinación y Régimen lnterno

asignará los recursos humanos y materiales que considere como mínimos

indispensabres, transfiriendo de entre ros que actuarmente estén disponibles'

En la programación der presupuesto de egresos der ejercicio fiscal 2021, se deberá

contemprar una partida suficiente para garantizar ra funcionalidad de la unidad'

MonterreY, §uevo León, a 01 octubre de 2020
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OFICIALIA MAYOR

C. D¡p. Mmfa GuaoarupE RoDRfcuEz MARTÍNEz
Pn¡sro¡rre DE te corr4¡srón DE EDUcAcróN, curruna y DEpoRrE
PREsruTE.-

Por medio del.presente, me permito lnformqrle que en sesión celebrodq el dío 2l
9"j"pli"rbre der presente ono, ro c. presidento dár H, congrár" d"r E;ü;;, üró 

"lq comisión que usted preslde, ros siguientes osuntos:

r Escrito signodo por los cc. iosé Ángel Gorcío contú, Jesús Monuel GorcíoContÚ y Doro ContÚ Longorio, medioÑe el cuql soliciton lo creoción del Museo
$-e- 

lo Mujer: en el Estodo, ol cuol le fue osignodo el número de Expediente
13742/LXXY.

o Escrito signodo por los CC, Fernondo Arturo Goloviz yeverino y Diono MorgoritoGonzólez Domfnguez, medionte el cuol presenton iniciotiv'o por l; ¿;; s;expide lo Ley de Fomento poro lo lndustrio Culturol c¡nemotogrófico,Audiovisuol y Animoción del Estodo de Nuevo León, lo cuot 
"onltá=d"-üortículos Y 5 orticulos ironsitorios, el cuol fue onexodo en el Expediente12768/LXXV.

Oflclo Núm. OM 12BóILXXV

Reltero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 2l de septiembre de 2020

MIRA.
Onc¡er Meyon DEt H. CoruoRrso DEr Esreoo

DE NUEVo Lró¡T

Anexo Cd con archivo electrónico
c.c.p.,archivo ,.Í, 
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